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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        PROFESIONALES  CONTABLES  EN ASESORIA EMPRESARIAL
                     Y DE INGENIERIA SAS                             
Sigla:               PROASEM SAS                                     
Nit:                 830.087.219-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01093531
Fecha de matrícula:   5 de junio de 2001
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cll. 120 No. 45A-32
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 rep.legal@proasem.com 
Teléfono comercial 1:               6128239
Teléfono comercial 2:               2138791
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cll. 120 No. 45A-32
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     rep.legal@proasem.com
Teléfono para notificación 1:           6128239
Teléfono para notificación 2:           2138791
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Escritura Pública No. 0001397 del 1 de junio de 2001 de Notaría 30
de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de junio de
2001,  con  el No. 00780250 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial  denominada  PROFESIONALES CONTABLES EN ASESORIA
EMPRESARIAL LIMITADA PROASEM LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 0002869 del 31 de julio de 2002 de Notaría
30 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto
de  2002,  con  el  No.  00840304  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de PROFESIONALES CONTABLES EN ASESORIA
EMPRESARIAL   LIMITADA  PROASEM  LTDA  a  PROFESIONALES  CONTABLES  EN
ASESORIA  EMPRESARIAL LIMITADA PROASEM LTDA Y SE PODRA USAR COMO RAZON
SOCIAL DE NUESTRA COMPAÑIA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 0000379 del 9 de febrero de 2004 de Notaría
30  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de
febrero  de 2004, con el No. 00921354 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación o razón social de PROFESIONALES CONTABLES EN ASESORIA
EMPRESARIAL LIMITADA PROASEM LTDA Y SE PODRA USAR COMO RAZON SOCIAL DE
NUESTRA  COMPAÑIA  a PROFESIONALES CONTABLES EN ASESORIA EMPRESARIAL Y
DE INGENIERIA LIMITADA PROASEM LTDA.
 
 
Por Escritura Pública No. 0001066 del 7 de abril de 2006 de Notaría 30
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de abril de
2006,  con  el  No.  01049581  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de PROFESIONALES CONTABLES EN ASESORIA
EMPRESARIAL  Y  DE  INGENIERIA  LIMITADA  PROASEM LTDA a PROFESIONALES
CONTABLES  EN  ASESORIA  EMPRESARIAL  Y  DE INGENIERIA LIMITADA. SIGLA
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PROASEM LTDA..
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 2626 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2009,  inscrita  el 13 de octubre de 2009 bajo el
Número  01333454  del  Libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se
transformó   de  Sociedad  Limitada  a  Anónima  bajo  el  nombre  de:
PROFESIONALES  CONTABLES  EN ASESORÍA EMPRESARIAL Y DE INGENIERIA S.A.
Sigla PROASEM S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2626 del 2 de octubre de 2009 de Notaría 30
de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de octubre
de  2009,  con  el  No.  01333454  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de PROFESIONALES CONTABLES EN ASESORIA
EMPRESARIAL   Y   DE   INGENIERIA  LIMITADA.  SIGLA  PROASEM  LTDA.  a
PROFESIONALES  CONTABLES  EN  ASESORIA EMPRESARIAL Y DE INGENIERIA S A
SIGLA PROASEM S A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0467 de la Notaría Treinta de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de 2012, inscrita el 11 de abril de 2012 bajo el
Número  01624179 del Libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
transfiriendo  parte  de  su patrimonio a las sociedades: LOSS CONTROL
INSPECTION  COLOMBIA SAS Y OIL & GAS CONSULTANT GROUP COLOMBIA SAS las
cuales se constituyen.
 
 
Por Escritura Pública No. 2447 del 18 de septiembre de 2014 de Notaría
30  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de
septiembre  de  2014,  con  el  No. 01869987 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o razón social de PROFESIONALES CONTABLES EN
ASESORIA  EMPRESARIAL  Y  DE  INGENIERIA  S  A  SIGLA  PROASEM  S  A a
PROFESIONALES CONTABLES EN ASESORIA EMPRESARIAL Y DE INGENIERIA S A.
 
 
Por  Acta  No.  154  de Asamblea de Accionistas del 23 de noviembre de
2017,  inscrita el 29 de noviembre de 2017 bajo el Número 02279988 del
Libro  IX, la sociedad cambió su nombre de: PROFESIONALES CONTABLES EN
ASESORIA  EMPRESARIAL  Y  DE  INGENIERIA  S A por el de: PROFESIONALES
CONTABLES  EN ASESORIA EMPRESARIAL Y DE INGENIERIA SAS. Sigla: PROASEM
S.A.S.
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Por  Acta No. 154 de la Asamblea de Accionistas del 23 de noviembre de
2017,  inscrita el 29 de noviembre de 2017 bajo el Número 02279988 del
Libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
PROFESIONALES  CONTABLES  EN  ASESORIA  EMPRESARIAL  Y  DE  INGENIERIA
S.A.S., sigla PROASEM S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  154  del  23  de  noviembre  de  2017  de  Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de
2017,  con  el  No.  02279988  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de PROFESIONALES CONTABLES EN ASESORIA
EMPRESARIAL  Y DE INGENIERIA S A a PROFESIONALES CONTABLES EN ASESORIA
EMPRESARIAL Y DE INGENIERIA SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  social principal la realización de
actividades  relacionadas con la prestación de toda clase de servicios
en  las  siguientes  ramas:  A)  El organismo de inspección ofrece los
servicios  de:  1.  Certificación de cantidad y calidad en operaciones
de  transferencia  en custodia para hidrocarburos líquidos y gaseosos.
2.   Transferencia  de  custodia  hidrocarburos  y  petroquímicos.  3.
Inspección  de  certificación  de cantidad y calidad de hidrocarburos,
en  transferencia de custodia y sistemas de medición. 4. Suministro de
personal  para  el  apoyo  de  recibo  y  despacho de carrotanques. 5.
Servicio  de  inspección  de  carrotanques, para recibo y despacho. 6.
Control  de  pérdidas en medición de hidrocarburos para operaciones de
cargue   y   descargue  de  carrotanques.  7.  Asistencia  técnica  en
inspección   de   control   de  pérdidas  en  oleoductos,  poliductos,
gasoductos  y  sistemas  de  medición  de petroquímicos. 8. Asistencia
técnica  en calibración de probadores, medidores de flujo y equipos de
inspección.  9.  Inspección  de  barcazas,  control  de  calidad  y de
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cantidad.  10. Inspecciones a sistemas de medición de control y manejo
de  GLP.  11.  Aseguramiento  metrológico  e  inspección de pruebas de
pozos.  12.  Acompañamiento,  operación  y  verificación de pruebas de
desempeño   de   medidores   de   flujo   multifásicos   (MPFM).   13.
Acompañamiento,  operación  y  verificación de pruebas de desempeño de
medidores  de  flujo multifásicos (MPFIVI) con fuente radioactiva. 14.
Servicio   de   operación   de   medidores   de  flujo  portátiles  de
hidrocarburos.  15.  Certificación  y  evaluación  de  conformidad  de
estaciones  de  servicio  para  combustibles líquidos y gas comprimido
vehicular.  16.  Inspección  estaciones  de  servicio de aviación. 17.
Plantas  de abastecimiento de combustibles y plantas de distribuidores
mayoristas.  18.  Verificación  de surtidores de combustibles líquidos
en  estaciones de servicio. 19. Certificación de volumen de llenado de
línea.  Certificación de unidades LACT. 20. Asistencia técnica para la
elaboración   de   cartas   de   control   para   los  medidores.  21.
Certificación   de   inventarios   y   elaboración   de  los  balances
volumétricos   de   crudo.   22.   Verificación  de  configuración  de
computadores  de  flujo.  B)  El  laboratorio de metrología ofrece los
servicios   de:  23.  Calibración  de  tanques:  cilíndrico  vertical,
cilíndrico   horizontal,   móviles   (carrotanques/cisternas  y  ferro
tanques),  FRAKTANK,  GAUGETANK  y  esferas.  Calibración  de fondo de
tanques.  24.  Calibración  de medidores de flujo tipo: desplazamiento
positivo,   turbina,   Coriolis   y   ultrasónico.  25.  Medidores  de
surtidores   y  dispensadores  de  combustibles  de  petróleo  de  las
estaciones    de    servicio.    26.    Calibración    de   probadores
(unidireccional,  bidireccional, compacto). 27. Calibración de medidor
maestro,  tanques  probadores  o  serafines. 28. Asistencia técnica en
calibración   de   probadores,  medidores  de  flujo  y  tanques.  29.
Elaboración  de  cartas  de control de medidores. C) El laboratorio de
ensayos   fisicoquímicos   ofrece   los  servicios  de:  30.  Análisis
químicos,  físicos  e  instrumentales  para  muestras de combustibles,
crudos,  biocombustibles  y  otros  tipos  de  muestras  que requieran
análisis  mediante  el  uso  de  equipos  y  métodos  analíticos como:
Cromatografía    de    gases    con    detectores    FID   de   masas,
espectrofotometría  de  absorción atómica, volumetría, potenciometría,
viscosimetría,  gravimetría,  calorimetría,  diferenciales de presión,
COULOMBIMETRÍA,  colorimetría,  difracción  de  rayos  x,  destilación
empleando  métodos ASTM, api, en, IP, UOP, din entre otros, los cuales
han  sido  confirmados  cumpliendo  con  las  especificaciones  de las
mismas.  D)  En  ingeniería  general:  31. Capacitación en medición de
hidrocarburos.  32.  Capacitación  en la Norma ISO-9001 gestión, de la
calidad.   33.  Diplomado  en  control  de  pérdidas  en  medición  de
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hidrocarburos  líquidos.  34.  Elaboración  de manuales de medición de
hidrocarburos.   35.  Revisión  y  elaboración  de  procedimientos  de
medición  de  hidrocarburos.  36.  Auditoría/inspección  al sistema de
medición  de  hidrocarburos  líquidos  y  gaseosos. 37. Asesoría en el
montaje   de   laboratorio   de  hidrocarburos  y  petroquímicos.  38.
Acompañamiento  en implementación de sistemas de gestión de calidad en
medición  de  hidrocarburos  (ISO-9001 e ISO-10012. 39. Suministro del
servicio  de  calibración,  verificación,  seguimiento y mantenimiento
menor  a  los  sistemas  de  calidad  y  cantidad.  40.  Verificación,
calibración   y   seguimiento  a  sistemas  de  medición  dinámica  de
hidrocarburos.   41.   Servicio   de   mantenimiento,   reparación   y
calibración  de  equipos  de  medición de: Laboratorios de análisis de
hidrocarburos,  aguas  y metrología. 42. Evaluación de incertidumbre a
sistemas  de medición. 43. Actividades de importación y exportación de
equipos.  44.  Uso,  manejo,  importación  y exportación de fuentes de
material  radioactivo  y  equipos emisores de radiación ionizante. 45.
Construcción  de  bodegas y otros bienes inmuebles y demás actividades
relacionadas  con  el  área de la construcción. De acuerdo con la ley,
se  entienden  incluidos  en el objeto social de la sociedad los actos
directamente   relacionados  con  el  mismo  y  los  que  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos  o  cumplir las obligaciones legal o
convencionalmente  derivadas  de  la  existencia  de  la  sociedad. En
desarrollo   de   este  objeto  social  la  sociedad  podrá  hacer  lo
siguiente,  sin  limitación  a  cualquier otro acto o actividad que la
sociedad  pueda  llevar  a  cabo  relacionado con su objeto social: 1.
Obtener,  adquirir,  poseer,  utilizar, ceder, transferir, registrar o
disponer  de  toda  clase  de  patentes,  certificados  de  invención,
licencias,   inventos,   modelos   de   utilidad,  modelos  y  diseños
industriales,  marcas  y  nombres comerciales, avisos comerciales, así
como  todo  tipo  de  derechos  de  propiedad industrial y derechos de
autor  o derechos sobre ellos y asimismo obtener y otorgar licencias o
autorizaciones  para el uso y explotación de toda clase de derechos de
propiedad  industrial  e  intelectual;  2. Adquirir, poseer, arrendar,
transmitir,  gravar,  disponer,  administrar  y  vender  toda clase de
bienes  muebles e inmuebles que sean necesarios o convenientes para la
realización  de  sus  fines  sociales  y  ser  titular de todo tipo de
derechos  reales,  así  como  otorgar  garantías reales y personales a
favor  de  terceros; 3. Establecer, adquirir, poseer, arrendar, operar
y    administrar   establecimientos,   oficinas,   plantas,   bodegas,
terminales,  instalaciones y equipo necesarios, conveniente, adecuados
y  prácticos  para la realización de sus fines sociales; 4. Tramitar y
obtener   concesiones,   licencias,   autorizaciones  y  permisos  con
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entidades  o dependencias de gobierno, sean estatales, departamentales
o  municipales  y  de  terceros  en general, a fin de lograr los fines
sociales  mencionados; 5. Celebrar y aceptar convenios con el gobierno
central,  con  gobiernos  departamentales  y municipales, autoridades,
organismos  descentralizados y empresas con participación estatal, con
cualquier  gobierno  extranjero o dependencias del mismo, con empresas
públicas  nacionales y extranjeras y, en general, con terceros; 6. Dar
o  tomar  dinero  en  préstamo,  celebrar  contratos  de  todo tipo de
crédito   o   financiamiento,  otorgar  toda  clase  de  garantías  de
obligaciones  de  la  sociedad  incluyendo  sin  limitarse a garantías
hipotecarias,  prendarias,  avales  y  fianzas;  7.  Emitir,  aceptar,
adquirir,  suscribir,  endosar,  transmitir  y negociar, inclusive por
endoso,  todo  tipo  de  títulos  valores o de crédito y llevar a cabo
operaciones  de  crédito  necesarias  para la realización de sus fines
sociales;  8.  Abrir  y/o  cerrar  y  ser titular de una o más cuentas
bancarias  o  de  inversión  en  instituciones  de  crédito, ya sea en
Colombia  o  en  el  extranjero;  9.  Celebrar  todo  tipo  de  actos,
contratos,  fideicomisos,  convenios,  ya  sean civiles o mercantiles,
principales  o  accesorios,  o de cualquier otra naturaleza conforme a
derecho,  necesarios  para  la  consecución  de  su objeto social; 10.
Prestar,  por su propia cuenta o por cuenta de terceros, toda clase de
servicios  en  Colombia  o  en el extranjero, incluyendo, sin limitar,
servicios   de   personal   y  de  recursos  humanos,  administración,
promoción,  control de calidad, selección de personal, contratación de
servicios,   análisis,   ingeniería,  mantenimiento  y  reparación  de
maquinaria  y equipo, y otros servicios; 11. En general, llevar a cabo
cualquier  otra  actividad  o realizar cualquier acto que se considere
necesario  o  conveniente  para  el logro de los fines de la sociedad,
así    como    cualesquiera    actividades    similares,   conexas   o
complementarias  o  que  permitan  facilitar  o  desarrollar el objeto
social,  el  comercio  o  la  industria  de  la sociedad. ítem 46. Los
sitios  donde  se va a desarrollan la actividad de los Laboratorios de
Ensayos   Fisicoquímicos   de   PROASEM   S.A.S,  son  las  siguientes
direcciones:  Laboratorio  Sede  Puerto  Berrio:  Carrera  1 No. 50-02
Sociedad  Portuaria,  Laboratorio  Sede Santa Marta: Parque Industrial
del   Sol,   Km   7  Vía  a  Gaira,  Bodega  No.12,  Laboratorio  Sede
Barrancabermeja:   Corregimiento   El  Centro  -  Campo  14,  Complejo
Industrial ALPO.
 
 
                               CAPITAL                              
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 30.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 30.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 30.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación legal, el gobierno y administración inmediata de la
sociedad  estará  en cabeza del Gerente quien tendrá cuantos suplentes
estime conveniente. Serán designados por la Asamblea de Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Funciones  del  Gerente: El Gerente tendrá, además de las facultades y
deberes  que  temporalmente le delegue o le asigne la Asamblea General
de  Accionistas, los siguientes: A) Representar a la sociedad frente a
los  Accionistas,  ante  terceros  y  ante  toda suerte de autoridades
administrativas,  regulatorias  o jurisdiccionales, dentro de estrados
o  por  fuera  de  ellos;  B)  Ejecutar  todos los actos y operaciones
previstos  en  el  objeto social de la sociedad, de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes  y estos estatutos; E) Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  o  privados  que  deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad;
D)  Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas el informe de
gestión,  el  balance  general  de  fin  de  ejercicio, el detalle del
estado  de  resultados y un proyecto de distribución de utilidades; E)
Tomar  todas  las medidas tendientes a conservar los activos sociales;
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F)  Constituir  apoderados,  generales  o  especiales, para que actúen
ante  toda clase de autoridades judiciales y administrativas, tanto en
Colombia  como  en el extranjero; G) Convocar a la Asamblea General de
Accionistas  cuando  lo  juzgue  conveniente  o necesario, y hacer las
convocatorias  ordenadas  por  la  Ley o de la manera como se prevé en
estos  estatutos;  H)  Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que le
imparta  la  Asamblea  General  de  Accionistas;  y I) Cumplir y hacer
cumplir  todas  las exigencias que la Ley le impone para el desarrollo
de  la  empresa social de la sociedad. Parágrafo 1. En ejercicio de su
cargo,  el  Gerente  desarrollará  toda  clase  de negocios jurídicos,
actos  y  contratos  que  se  entiendan comprendidos dentro del objeto
social  de  la  sociedad, respondiendo por acciones y omisiones en los
términos de la Ley.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 158 del 30 de abril de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2018 con el No.
02336343 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Maria   Derly   Herrera   C.C. No. 000000051607155 
                  Maldonado                                          
 
Por Acta No. 162 del 16 de mayo de 2019, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2019 con el No. 02467079
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Diana    Milena   Riaño   C.C. No. 000000052830316 
Suplente    Del   Gutierrez                                          
Gerente                                                              
 
Por  Acta No. 158 del 30 de abril de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2018 con el No.
02336343 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Carmen  Martinez Noy      C.C. No. 000000023582652 
Suplente    Del                                                      
Gerente                                                              
 
Por Acta No. 163 del 31 de mayo de 2019, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2019 con el No. 02475736
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Carolina       Umbarila   C.C. No. 000000052222645 
Suplente    Del   Larrota                                            
Gerente                                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 163 del 31 de mayo de 2019, de Accionista Único, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 6 de junio de 2019 con el No. 02473918
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  1 de noviembre de 2019, de Representante
Legal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de noviembre de 2019
con el No. 02521215 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Giovanni         Florez   C.C. No. 000000079537700 
Principal         Bejarano                                           
 
Por  Documento  Privado  del  5  de  junio de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2019 con el No.
02473919 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Yenni    Paola    Ortiz   C.C.  No.  000000053135250
Suplente          Guevara                   T.P. No. 213773-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002869 del 31 de julio    00840304  del  16  de agosto de
de  2002 de la Notaría 30 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000379 del 9 de febrero    00921354  del  23 de febrero de
de  2004 de la Notaría 30 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000717 del 3 de marzo    00934516  del  17  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 30 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001796 del 19 de mayo    00935310  del  20  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 30 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001300 del 25 de abril    00990881  del  13  de  mayo  de
de  2005 de la Notaría 30 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001066 del 7 de abril    01049581  del  11  de  abril de
de  2006 de la Notaría 30 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0002226 del 6 de julio    01068167  del  24  de  julio de
de  2006 de la Notaría 30 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000025 del 10 de enero    01183512  del  14  de  enero de
de  2008 de la Notaría 30 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 423 del 20 de febrero de    01278870  del  27 de febrero de
2009  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2626 del 2 de octubre de    01333454  del  13 de octubre de
2009  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3392 del 17 de diciembre    01366686  del  5  de  marzo  de
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de  2009 de la Notaría 30 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2401 del 7 de octubre de    01420340  del  8  de octubre de
2010  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2218 del 5 de agosto de    01502683  del  9  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0467 del 27 de febrero    01624179  del  11  de  abril de
de  2012 de la Notaría 30 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2447   del   18  de    01869987  del  19 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX          
30 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3049 del 25 de noviembre    01893503  del  15  de diciembre
de  2014 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  0311 del 10 de febrero    01912914  del  19 de febrero de
de  2015 de la Notaría 30 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3352 del 25 de noviembre    02055974  del  27  de  enero de
de  2015 de la Notaría 30 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  476  del 9 de marzo de    02071232  del  14  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  154  del 23 de noviembre    02279988  del  29  de noviembre
de   2017   de   la   Asamblea   de    de 2017 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  155  del 5 de febrero de    02299735  del  6  de febrero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  158  del  30 de abril de    02336074  del 2 de mayo de 2018
2018 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No.  165  del 13 de agosto de    02496481  del  14  de agosto de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del 12 de septiembre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito  el 21 de octubre de 2019 bajo el número 02516917 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
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- INTERTEK COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-04-30
 
Por  Documento  Privado  del  1  de diciembre de 2021 de Representante
Legal, inscrito el 23 de diciembre de 2021 bajo el número 02775280 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- INTERTEK UK HOLDINGS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Britanica                                           
Actividad:       Proveedor  de  garantía de calidad total de servicios
                 de  garantía,  pruebas,  inspección  y  certificación
                 para  una  amplia  gama  de industrias, en casi todos
                 los sectores comerciales                            
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-04-30
 
 
     **Aclaración de Situación de Control**
Se  aclara  la  Situación  de  Control  inscrito el 23 de Diciembre de
2021,  con el No. 02775280 del libro IX, y se modifica la situación de
control  inscrito  el 21 de octubre de 2019 bajo el número 02516917 en
el  sentido de indicar que se la sociedad INTERTEK UK HOLDINGS LIMITED
(matriz)  ejercen  situación  de  control  sobre  la sociedad INTERTEK
COLOMBIA  S  A  quien  a  su  vez  controla  la sociedad PROFESIONALES
CONTABLES  EN  ASESORIA  EMPRESARIAL  Y  DE  INGENIERIA SAS. Así mismo
INTERTEK  UK  HOLDINGS LIMITED (matriz) ejerce control indirecto sobre
la  sociedad  PROFESIONALES  CONTABLES  EN  ASESORIA  EMPRESARIAL Y DE
INGENIERIA SAS.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    7730
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 31.796.552.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 23 de diciembre de 2021. \n \n
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Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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